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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PROCEDIMIENTO 

 
ALTA  EN  PÓLIZA  DE  GASTOS MÉDICOS MAYORES 

DESCRIPCIÓN:   Alta de Diputados y Directores del Poder Legislativo, en la Póliza de 
Seguro de Gastos Médicos Mayores    
EMITIDO POR:    
RECURSOS HUMANOS 

AUTORIZADO POR:  
OFICIALÍA MAYOR  

FECHA: Emisión   
22 de Junio 2006 
 

FECHA: Revisión    
17 de Febrero 2007     

 
 

1. Recursos Humanos llena los formatos de Consentimiento para las firmas de 
Diputados y directores. 

        
2. Recursos Humanos Elabora oficio y recaba firmas de autorización del Oficial Mayor y  

se envía la documentación a la Aseguradora para su alta correspondiente. 
 
3. La aseguradora realiza las altas en la póliza de gastos médicos y emite los 

certificados correspondientes. 
              

      
             

             
 
 

 
 

 

 
 


